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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de 
Tiaxcala. 

Maria Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria 
de Planeación y Finanzas; Luis Miguel Alvarez 
Landa, Oficial Mayor de Gobierno y Maria 
Maricela Escobar Sanchez, Contralor del 
Ejecutivo, todos del Gobierno del Estado de 
Tiaxcala, con fundamento en la Ley Orgánica de la 
Administración Páblica del Estado, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el artIculo 115 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tiaxcala 
para el Ejercicio Fiscal 2018, asI como lo previsto 
en la Ley de Trasparencla y Acceso a la 
Jnformaciôn Püblica del Estado de Tiaxcala y en la 
Ley de Protección de Datos Personales para el 
Estado de Tiaxcala, y 

CONSIDERANDO 

Que la administración 2017-2021, a través del Titular 
del Gobierno del Estado de Tiaxcala, tiene el 
compromiso de atender la demanda de los ciudadanos 
a través de un gobierno eficaz y honesto, con polIticas 
pdblicas, programas y acciones que garanticen el 
desarrollo sustentable y sostenido del Estado. 

Que ci entorno económico complejo y volátil, nos 
obliga a racionalizar y reorientar el gasto ptIblico, para 
garantizar el cumplimiento de los programas sociales 
y disponer de condiciones presupuestarias para 
blindar al Estado ante cualquier eventualidad. 

Que la administración de los recursos pibIicos se 
debe aplicar con base en principios de certeza, 
indepdidencia, legalidad, honestidad, racionalidad, 
eficiencia, objetividad, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas a la ciudadanIa, los cuales deben 
ser observados pot todos y cada uno de los servidores 
piiblicos. 

Que ci Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 en su 
CapItulo 5 Gobierno Horiesto, Eficicnte y 
Transparente, establece como objetivos que el 
ejercicio de presupuesto sea alineado a las prioridades 
del Plan Estatal, y elevar la eficiencia del gasto 
pi.iblico, mediante el establecimiento de una poiltica 
de austeridad destinada a generar ahorros para 
proyectosestratégicos prioritarios en salud, educación 
y desarrollo regional, por lo que es necesario afinar el 
pIoceso de planeación del gasto en toda la 
administración péblica estatal. 

Que para cumplir las estrategias y Ilneas de acción del 
actual gobierno, es menester la aplicación 
complementaria de un Prograrna de Modernización 
Administrativa, ouyo fin principal es lograr un 
gobierno más eficaz y menos costoso, mediante la 
racionalización de su estructura, simplificación y 
sistematización de trémites y cancelación de 
programas de bajo impacto, asI como mejorar la 
prestación de servicios a la ciudadanIa. 

Que en aras de tener un gobierno cada vez rnás eficaz 
y honesto, lograrernos que los lineamientos y polIticas 
generales del ejercicio del presupuesto, las medidas 
de mejora y modemización asI como de austeridad del 
gasto pdblico, guIen la intensa, ardua y amplia gama 
de actividades del Gobierno del Estado para atender a 
todos los scctores de la poblaciOn tlaxcalteca. 

Por lo antes cxpuesto, y en beneficio de la ciudadanla 
tlaxcalteca, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS GENERALES 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LAS 
MEDIDAS DE MEJORA Y MODERNIZACION, 
AS! COMO DE AUSTERIDAD DEL GASTO 
PIJBLICO 	DE 	LA 	GESTION 
ADMINISTRATIVA 

III ULO PRIMERO 
Disposicioiies Generales 

ArtIculo 1.- El prcsente Acuerdo es de observancia 
obligatoria para los servidores ptiblicos adscritos a las 
Dependencias y Entidades de Ia AdrninistraciOn 
Püblica del Estado de Tlaxcala, asI como para los 
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Poderes, Organismos Autónornos y Municipios en lo 

relativo a los trámites que realicen ante la SecretarIa 

de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala y tiene por objeto establecer: 

Las polIticas generales del ejercicio del 
presupuesto bajo los principios de legalidad, 

honestidad, 	certeza, 	independencia, 

honradez, transparencia y rendición de 

cuentas. 

Las medidas de mejora y modernización de la 

gestión administrativa, asI como de 

sistematización de procesos, uso de 
tecnologIas para racionalizar estructuras y 

lograr que los trámites sean ágiles, sencillos 

y eficientes. 

Los lineamientos de austeridad del gasto 

ptIblico, para garantizar el uso racional de los 
recursos y generar ahorros de un 5% en el 

gasto corriente, sin afectar las metas de los 

programas de gobierno. 

ArtIcuio 2.- Para los efectos del presente, se 

entenderá por: 

Acuerdo: El presente Acuerdo que establece 

los lineamientos y polIticas generales del 
ejercicio del presupuesto, las medidas de 
mejora y modernización, asI como de 

austeridad del gasto pdblico de la gestión 

administrativa. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital. 

ContralorIa: La Contralorla del Ejecutivo 
del Estado de Tlaxcala. 

Dependencias: Las seflaladas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pdblica de 

Tlaxcala. 

Dirección de Adquisiciones: La Dirección 
de Recursos Materiales, Servicios y 

Adquisiciones de ia Oficialla Mayor de 

Gobierno. 

Entidades: Las Entidades Paraestatales a que 

refiere el artIculo 2 de la Ley de las Entidades 
Paraestatales del Estado de Tlaxcala. 

OficialIa Mayor: La OficialIa Mayor de 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Organismos Püblicos Desconcentrados: 
Los creados conforme ci artIculo 64 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pblica del 

Estado de Tlaxcala. 

Organismos Püblicos Descentralizados: 

Los que refiere el articulo 53 de la Ley 
Organica de la Administracidn Püblica del 

Estado de Tlaxcala. 

PEET: Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala 	del 	Ejcrcicio 	Fiscal 

correspondiente. 

Poderes: Los Poderes L.egislativo y Judicial 

del Estado de Tlaxcala. 

Programa Anual de Adquisiciones: 

Programa Anual de Adquisiciones de Bienes 

y Servicios autorizado por la Oficialla 

Mayor. 

SECODUVI: La Secretarla de Obras 

Pdblicas, Desarrollo Urbano y Vivienda. 

SecretarIa: La SecretarIa de Planeación y 

Finanzas. 

SECTE: La Secretaila de Comunicaciones y 

Transportes. 

SEDECO: La SecretarIa de Desarrollo 

Económico. 

SHCP: SecretarIa de Hacienda y Crédito 

Pdblico. 
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ArtIculo 3.- La aplicación del presente Acuerdo es 
responsabilidad directa de los Titulares de las 
Dependencias y Entidades, de los Titulares de sus 
respectivas areas de administración o sus equivalentes 
y de los servidores piiblicos que incidan directa o 
indirectamente en la planeación, programación, 
presupuestacion y ejecución de los recursos püblicos, 
quienes a su vez serán responsables de Ilevar a cabo, 
dentro de sus respectivqs ámbitos de competencia, las 
acciones que se requieran para la debida observancia 
de las disposiciones contenidas en ci presente 
Acuerdo. 

ArtIcuio 4.- Es responsabilidad de los Titulares de las 
Dependencias cabeza de sector, implementar las 
acciones tendientes a garantizar la observancia a! 
presente Acuerdo por parte de las Dependencias y 
Entidades bajo su coordinación. 

ArtIculo 5.- La planeación, programación, registro, 

control y ejercicio de los recursos estatales y 
federales, asI como la presentación de informes, 
evaluaciones y supervisiones sobre el cumplimiento 
de metas, trámite de prórrogas, reintegros, difusión y 
cierre de programas, es responsabilidad directa de los 
Titulares de las Dependencias y Entidades, asI como 
de los servidores piiblicos que tienen a su cargo la 
operación de los programas y la administración de los 
recursos ptiblicos. 

Los servidores piblicos referidos, en el ejercicio del 
presupuesto y sin menoscabo de las responsabilidades 
y atribuciones que les correspondan, son directamente 
responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes correspondientes, debiendo 
cumplir en tiempo y forma con las metas y objetivos 
previstos en sus Programas Operativos Anuales. El 
incumplimiento a lo establecido en este Acuerdo y 
demás disposiciones legales aplicables en el ejercicio 
del gasto piblico, será sancionado conforme a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Püblicos para 
ci Estado de Tlaxcala y demás disposiiones 
aplicables. 

ArtIculo 6.- La interpretación asI como las 
situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán 

resueltas por la SccretarIa, la Oficialla Mayor y la 
ContralorIa, de acuerdo  a sus respectivas atribuciones, 
en términos de las disposiciones jurIdicas aplicables. 

ArtIculo 7.- La Secretarla y la Contralorla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, son 
responsables de cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones contenidas en el PEET y en el presente 
Acuerdo. 

ArtIculo 8.- El ejercicio del presupuesto se apegará a 
los principios de eficiencia, eficacia, economIa, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 
racionalidad, certeza, independencia, legalidad, 
honestidad y honradez, asI como a los objetivos 
estratégicos y las polIticas piiblicas contenidas y 
derivadas del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, 
la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala y el PEET. 

ArtIculo 9.- Los servidores ptiblicos a que refiere el 
ArtIculo 3 de este Acuerdo están obligados a 
implementar acciones especIficas, en el ámbito de su 
conipetencia, tendientes a: 

1. 	Procurar que el mecanismo de distribución, 
operación y administración del presupuesto 
se oriente a atender las necesidades sociales 
prioritarias. 

Priorizar la asignación de recursos a 
programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social. 

Prionzar proyectos y programas en materia 
de salud, educación, empleo y otros, 
orientados a jóvenes, mujeres y grupos 
vulnerables. 

Simplificar los procesos adiiinistrativos y 
- 	hacer eficiente la prestaciOn de servicios a la 

población, haciendo uso de tecnologIas de la 
información y un esquema de gobierno 
electrónico. 
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Del ejercicio del presupuesto.- El ejercicio 
del Presupuesto se efectuará con estricto 
apego a las partidas, montos y calendario 
autorizados, salvo las adecuaciones que 
apruebe la Secretarla, ajustándose a la 
normatividad 	vigente, 	el 	registro 
presupuestario deberá apegarse a lo 
establecido en el Clasificador por Objeto del 
Gasto. 

Racionalizar el gasto pdblico y la 
contratación de servicios personales, asI 
como reducir ci gasto corriente. 

Promover una cuitura de austeridad, 
racionalidad, disciplina, transparencia y 
honestidad entre los servidores pIhIicos a su 
cargo. 	 - 

TITULO SEGUNDO 
PolIticas Generales del Ejerciclo 

del Presupuesto 

ArtIculo 10.- El ejercicio del presupuesto además de 
apegarse a los principios, objetivos estratégicos y las 
polIticas piiblicas mencionadas en el artIculo 8 del 
presente Acuerdo, se sujetarán a lo establecido en el 

presente TItulo. 

ArtIcuio 11.- Por lo que respecta a las Dependencias 
del Poder Ejecutivo la Secretarla supervisará que toda 
la información presupuestaria y de ingresos cumpla 
con las disposiciones legales vigentes, respecto de los 
Organismos PiIbiicos Descentralizados, les 
competerá a sus Titulares y areas de administración o 
equivalentes. 

Las Dependencias y Entidades son responsables 
directas, en ci ámbito de su competencia de registrar 
y formular sus informes presupuestarios y de mgresos 
conforme a la Ley, registrar su contabilidad y 
formular su cuenta piiblica armonizada, asI como 
presentarla al Congreso del Estado o en su caso 
proporcionarlos a la SecretarIa para la integracidn 
correspondiente, cumpliendo en todo momento con la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Ciasificador por Objeto del Gasto, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Püblica del 
Estado de Tiaxcala y demás disposiciones aplicabies 

vigentes. 

ArtIculo 12. Las Dependencias y Entidades Sc 

sujetaran a las polIticas generales del ejercicio del 

presupuesto. siguicntcs: 

11. 	Del registro contable.- El registro contable se 
efectuará conforme a lo previsto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental en 
la iegislación aplicable y normas de 
armonización 	contable 	y 	demás 

disposiciones aplicables. 

III. 	Del' techo presupuestario.- El techo 
presupuestario anual calendarizado y 
aprobado, clasificado por capItulo, concepto 
y partida de gasto, asI como fuente y 
subfuente de financiamiento, se dará a 
conocer por la Secretarla a las Dependencias 
y Entidades al inicio de cada Ejercicio Fiscal. 

Se prohIbe contraer compromisos que impliquen 
obligaciones financieras adicionales para el Estado, 
sin la autorización de la SecretarIa, la cual 
determinará .. lo conducente en función de la 

disponibilidad 	presupuestaria, 	cualquier 

contravención será responsabilidad de las 
Dependencias y Entidades. 

En la celebración y suscripción de instrumentos 
jurIdicos en los cuales se comprometan recursos 
püblicos estatales, será obligatoria la autorización e 
intervención en la firma de la SecretarIa. 

La Secretarla no suscribirá instrumentos jurIdicos 
cuando las aportaciones estatales previstas sean 
superipres al presupuesto asignado, en dichos 
instrumentos se deberá establecer que la aportación 
estatal queda sujeta a la disponibilidad presupuestaria 
del Ejecutivo del Estado, a efecto de no incurrir en 

I acumplimiento tras situaciones contingentes. 
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De 	la 	plancación.- 	Al 	conocer 	su Los fondos revolventes no pueden utilizarse para el 
presupuesto, deberán ajustar su prograrna pago de nóminas y/o adquisición de bienes del 
presupuestario y financiero anual, conforme CapItulo 5000. 
al tccho autorizado para garantizar el pago de 
sus comprornisos. En caso contrario, deberán De los gastos a comprobar.- Los gastos a 
tomar las medidas de ajuste de su estructura comprobar se otorgaran en circunstancias 
orgánica, plantilla y demás gasto corriente especiales 	y 	plenamente 	justificadas, 
que correspondan sin afectar metas. conforme lo siguiente: 

La 	omisión 	de 	tales 	acciones 	de 	planificación a) 	Mediante 	solicitud 	por 	escrito 	a 	la 
preventiva, 	serán 	responsabilidad 	exclusiva 	del SecretarIa, 	indicando 	el 	inotivo 	del 
Titular de la Dependencia o Entidad y areas de gasto y el programa que se afecta. 
administración o equivalentes. 

b) 	Será 	con 	cargo 	al 	presupuesto 	del 
De las adecuaciones presupuestarias.- Las requirente, 	excepto 	por 	causas 
adecuaciones presupuestarias serán las que especiales que ameriten una ampliación 
apruebe 	la 	Secretarla 	a 	solicitud 	de 	las y exista disponibilidad presupuestaria. 
Dependencias y Entidades, siempre y cuando 
estén debidamente justificadas, no afecten la c) 	La Secretarla emitirá el recibo con cargo 
operación, ni el cumplimiento de las metas al 	Titular 	Administrativo, 	y 	deberá 
institucionales y no impliquen incrementos al firmar como deudor solidario el servidor 
capItulo 1000 (Servicios Personales). pIblico que ejerza los recursos, en el 

que se incluirá una leyenda en la que el 
Estarán sujetas a las disposiciones que para tal efecto deudor autorice a la SecretarIa - en caso 
emita la SecretarIa; en el caso de las Entidades, de incumplimiento - a descontar el gasto 
deberán contar con el visto bueno de su Organo de no comprobado de sus percepciones. 
Gobierno. 

d) 	La 	comprobación 	deberá 	efectuarse 
De la priorizaciOn del presupuesto.- En el dentro 	de 	los 	quinèe 	dIas 	hábiles 
ejercicio 	presupuestario, 	cuando 	la siguientes al evento que ocasionó su 
normatividad lo permita deberán agotar en otorgamiento 	con 	la documentación 
primera instancia, 	los recursos de origen acorde al mismo, que cumpla con los 
federal. requisitos fiscales. 

Del fondo revolvente.- El fondo revolvente Vencido 	el 	plazo 	anterior, 	si 	el 	gasto 	no 	es 
es asignado para hacer frente a compromisos comprobado, se solicitará el descuento con cargo a la 
y necesidades de acuerdo a lo establecido en nómina del deudor principal y en su caso, el recurso 
el Manual de Norrnas y PolIticas para el 	- sobrante deberá depositarse 	en 	la 	Dirección 	de 
ejercicio del Gasto Püblico. Su revolvencia TesorerIa de laSecretrIa. 
será determinada por la Secretarla conforme 
a las necesidades. En todos los casos, deberán - Los gastos a comprobar no pueden utilizarse para el 

- quedar comprobados y cancelados al cierre pago de nóininas y/o adquisición de bienes del 
de cada ejercicio. CapItulo 5000. 
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e) 	Los gastos a comprobar para viáticos se del año o en los plazos determinados en la 

autorizarán 	de 	acuerdo 	al 	tabulador norniatividad aplicable, siempre y cuando se 

anexo al presente Acuerdo hubieren registrado en ci informe de cuentas 
por pagar e integrado al pasivo circulante al 

IX. 	De 	otros 	Ingresos 	presupuestarios.- 	Los cierre del ejercicio y se hayan reportado a La 

recursos económicos que se obtengan por Secretarla, antes del 31 de diciembre del 

concepto 	de 	intereses 	bancarios, ejercicio anterior. 

enajenaciones de mobiliario y equipo en 

desuso o mal estado, yenta de bases de De los pagos.- Los pagos que realice la 

licitación e ingresos propios, solo podrán Secretarla, 	serán 	mediante 	transferencia 

ejercerse 	mediante 	ampliaciones electrOnica, sOlo por excepción debidamente 

presupuestarias aprobadas por Ia SecretarIa, justificada se harán por cheque personalizado 

cumpliendo la normatividad correspondiente. y no negociable, en ningün caso podrán ser 

La OficialIa Mayor deberá informar con en efectivo. 

oportunidad a la DirecciOn de Tesorerla de La 
Secretarla, cuando éstos no correspondan al Del deficit presupuestario.- En caso de que 

patrimonio del Gobierno del Estado. durante el Ejercicio Fiscal disminuyan los 
ingresos previstos en la Ley de Ingresos del 

X. 	De los subejercicios.- Los recursos estatales Estado, el Titular del Poder Ejecutivo por 

correspondientes a subejercicios, podrán ser conducto de la Secretarla, a efecto de cumplir 

reasignados por la Secretarla para programas con el Balance Presupuestario Sostenible de 

sociales y de inversion en infraestructura, Recursos 	Disponibles, 	podrá 	aplicar 	las 

debiéndose 	integrar 	la 	documentación siguientes 	normas 	de 	disciplina 

soporte que se requiera. presupUestana 

Tratándose de recursos federales, la aplicaciOn o a) 	La disminución del ingreso de alguno de 

reintegro se efectuará con apego a La Normatividad, los rubros estimados 	en 	la Lay de 

Reglas de Operación y/o Convenios correspondientes. ingresos, podrá compensarse con ci 
incremento que, en su caso, observen 

XI. 	De la conciliación periOdica.- Es obligación otros rubros de ingresos, salvo en ci casd 

de las areas de aclministraciOn o equivalentes en aue estos tiltimos tengan un destino 

la conciliaciOn mensual con las unidades especIfico por disposición expresa de 

ejecutoras del gasto, respecto del ejercicio del leyes de carácter fiscal o conforme a 

presupuesto, los compromisos pactados por éstas se cuente con autorización de la 

programa, 	capItulo 	y 	partida, 	las SecretarIa 	para 	utilizarse 	en 	un 	fin 

Dependencias dcberán a su vez, conciliar con especIfico, 	asI 	como 	tratándose 	de 

la Secretarla y en ci caso de las Entidades, ingresos propios de las Entidades; 

Cstas Ic deberán entregar la re!ación y los 
' estados dd cuenta bancarios mensualôs. b) 	En caso de que no pueda realizarse la 

compensación para rnantener. la reiación 

XII. 	De los Compromisos.- Los compromisos de ingresos y gastos aprobados o ésta 

registrados 	al 	cierre 	del 	Ejercicio 	Fiscal resultc insuficiente, se procederá a la 

anterior 	reportados 	oportunamente 	a 	la reducción de los montos aprobados en el 

Secretarla 	que 	cuenten 	con 	suficiencia PEEl destinados a las Dependencias, 

presupuestaria y hayan sido contabilizados, Entidades y programas, conforme el 

podrán liquidarse durante ci primer trimestre orden siguiente: 
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Los gastos de comunicación social. 

El gasto administrativo no 
vinculado directamente a la 
atención de la población, y 

El gasto en servicios personales, 
prioritariamente las erogaciones 
por concepto de percepciones 
extraordinarias. 

c) 	En caso de que los ajustes anteriores no 
sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso, 
podrán realizarse ajustes en otros 
conceptos de gasto, incluidas las 
transferencias a los Poderes Legislativo, 
Judicial y a los Organismos Autónomos, 
siempre y cuando se procure no afectar 
los programas sociales. 

De los excedentes.- Los excedentes 
presupuestarios deberán aplicarse por lo 
menos el cincuenta por ciento a la liquidacion 
de adeudos, al pago de sentencias definitivas 
emitidas por autoridad competente, al fondo 
de desastres naturales de Tlaxcala y al fondo 
de pensiones, en caso de haber remanentes, 
deberán aplicarse al fondo de compensación 
y al fondo de proyectos de infraestructura 
social, aprobados por el Titular del Ejecutivo, 
por conducto de la Secretarla, en términos de 
lo establecido en el Código Financiero para el 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

La SecretarIa podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación y ejercicio del gasto 
de los recursos excedentes derivados del superavit 
presupuestario. 	 - 

Del cierre anual.- Para el cierre del ejercicio 
se 	sujetarán a las - reglas de cierre 
presupuestario que al respecto emita la 
SecretarIa. 

En las operaciones, deberán verificar la preparación 
de informes conforme a la armonización contable. 
Deberán quedar registrados todos los compromisos de 
gasto, asI como las previsiones necesarias para el 
arranque del aflo siguiente. 

Los programas de obras y adquisiciones del ejercicio 
correspondiente, dcherán quedar presupuestariamente 
comprometidos y ejecutados, conforme a la 
disponibilidad financiera y, en su caso, a la 
calendarización establecida atendiendo a la fuente y 
subfuente de financiamiento, a más tardar el 31 de 
diciembre del mismo aflo, cuando no exista 
impedimento normativo o financiero algurio. 

De las Reglas de Operación y el Padrón de 
Beneficiarios.- Deberán publicar en sus 
páginas oficiales, la normatividad y el Padrón 
de Beneficiarios de cada programa, 
señalando en el caso de las personas fIsicas, 
cuando menos nombre, domicilio, 
comunidad y municipio, el Registro Federal 
de Contribuyentes o la Clave Unica del 
Registro Poblacional o Credencial de Elector. 
En el caso de personas morales el Registro 
Federal de Contribuyentes. La Secretarla por 
conducto de la Dirección de Desarrollo 
Social determinará los datos que deberán 
contener los padrones, para la integración del 
"Padrón (Jnico de Beneficiarios" en términos 
de lo establecido en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Tlaxcala. 

De las restricciones especiales.- En el 
ejercicio del gasto, los entes püblicos 
observarán lo previsto en la legislación 
electoral Estatal y Federal. 

Queda prohibido a los servidores piiblicos de 
cualquier nivel, La utilización de recursos 
presupuestarios o materiales para promover la imagen 
de personas o partidos politicos, asI como acudir a 
eventos de carácter partidario en horarios oficiales 
que determine la OficialIa Mayor. 
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Los programas de carácter social son ptiblicos, ajenos 

a cualquicr partido politico y queda prohibido su uso 
para fines distintos a los estabiccidos en cada 

programa. 

Los donativos con recursos federates, solo 
podrán otorgarse a través de la SccretarIa 
conforme a lo dispuesto en Ia legislaciOn 
federal aplicable de ser el caso, corforrne a la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, siempre y 
cuando exista disponibilidad presupuestaria 
en la partida correspondiente y se cuente con 
la auiorización del Titular del Ejecutivo. 

Subsidios y ayudas.- Las Dependencias y 
Entidades que otorguen subsidios, ayudas y 
demás apoyos gubernamentales, deberán 
sujetarse a los programas y techos 
presupuestarios autorizados, entregar los 
apoyos mediante el recibo correspondiente e 
integrar un padrón iInico de beneficiarios, 
que incluya el Registro Federal de 
Contribuyentes o la Clave Unica de Registro 
de Población, que permita identificar con 
toda claridad a quiénes se dirigen, su importe 
y conceptos, para evitar duplicidad de 

beneficiarios. 

La SecretarIa consolidará el padrOn tinico del Estado 
con los listados que integren y publiquen las 
Dependencias y Entidades en sus páginas oficiales 
mismo que deberá ser difundido en la página del 
Gobierno del Estado. 

CAPITULO PRIMERO 
Dcl Ejercicio de Recursos Estatales 

ArtIculo 13. Del ejercicio del gasto de Recurso 

Estatales 

El ejercicio del gasto de las Dependencias y 
Entidades, deberá ajustarse a los montos y calendarios 
presupuestarios autorizados y conforme a la 

normatividad aplicable. 

Adicionalmente, las Depcndcncias y Entidades 
deberán atender las normas que emita la OficialIa 
Mayor para el ejercicio de los recursos de los 
capItulos 1000 "Servicios Personales", 2000 
"Materiales y Surninistros", 3000 "Servicios 
Generales" y 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles", las reglas que emita la Secretaria para 
garantizar la transparencia y el apego a la 
normatividad, en el caso del capItulo 4000 
"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas" y la Ley de Obras Péblicas del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, y demás normatividad 
aplicable para la ejecuciOn y contratación de obra 
pibIica, tratándose del capItulo 6000 "Inversion 

Püblica". 

La SecretarIa podrá ajustar los montos o suspender las 
transferencias de recursos estatales, cuando: 

Las Entidades cuenten con 
autosuficiencia financiera con sus 
ingresos propios o subejercicios 
presupuestarios. 

En función de requerimientos 

presupuestarios de las propias 
Dependencias y Entidades, para 
garantizar gasto irreductible. 

Las Dependencias y Entidades no 
cumplan con las reglas de operaciOn u 
ornitan entregar o difundir informes del 
ejercicio de su presupuesto u operación. 

Los programas o acciones para los que 
están destinados, ya no cumplan con el 
objetivo. 

Por reestructuraciones orgdnicas o de 
los programas de gobierno. 

Por recortes presupuestarios, derivados 
de insuficiencia recaudatoria o ajustes 
en participaciones fedetales. 
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I. Del ejercicio del gasto del capItulo 1000 
"Servicios Personales".- 

Las Dependencias y Entidades además de lo previsto 
en el ArtIculo 42 del presente Acuerdo, observarán lo 
siguiente: 

Los tabuladores, plantillas y nóminas de las 
Dependencias y Entidades deberán ser autorizadas 
por la OficialIa Mayor y se deberán publicar en su 
página de internet a más tardar el 15 de febrero de 
cada Ejercicio Fiscal, con las mismas caracterIsticas y 
formatos del PEET. 
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disposiciones aplicables, publicado en ci PeriOdico 
Oficial del Gobierno del Estado, No. 52, Tercera 
Sección, de fecha 28 de diciembre del 2016. 

Cualquier retención que no se apegue a lo anterior, 
será responsabilidad exciusiva de los Titulares de la 
Dependencia o Entidad y areas de administración o 
equivalentes. 

II. 	Del ejercicio del gasto de los capItulos 2000 
"Materiales y Suministros", 3000 "Servicios 
Generales" y 5000 "l3ienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles".- 

Las Dependencias y Entidades, reducirán al mInimo 
indispensable la plantilla de honorarios; cancelarán 
los interinatos adminjstratjvos y los comisionados no 
justificados. Esta acción será coordinada y controlada 
por la OficialIa Mayor para garantizar su 
cumplimiento. 

El pago de estImulos o equivalentes estari 
condicionado al cumplimiento de las presentes 
disposiciones, previa autorización de la OficialIa 
Mayor. 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades y los 
servidores püblicos encargados de Ia administiación 
de éstas,.en su calidad de ejecutores del gasto, son 
responsables directos de la elaboración de las 
nóminas, independientemente del conducto de pago. 

Las Entidades están obligadas a cumplir con las 
disposiciones fiscales denvadas del pago de servicios 
personales. 

Las retenciones a salarios de los trabaj adores, deberán 
limitarse a aquellas que se deriven de un 
ordenamiento legal, mandamiento de autoridad 
juthcial o pretaciones sociales de beneficio general, 
debidarnente j ustificadas, convenidas y autorizadas 
por la OficialIa Mayor en términos del Acuerdo por ci 
que se deterniinan los casos y/o excepciones en los 

que son procedentes retenciones, descuentos o 
deducciones al salario de los servidores pibiicos de la 
adrninistración piblica estatal, tanto del sector central 
corno del sector descentralizado, conforme a las 

La adquisicion de bienes y servicios para las 
Dependencias y Entidades deberá efectuarse 
conforme al Programa Anual de Adquisiciones 
autorizado, por conducto de la Dirección de 
Adquisiciones. 

Quedan exceptuados de esta regla, las Entidades u 
operaciones especIficas que cuenten con la 
autorización expresa de la OficialIa Mayor y la 
Secretarfa, las cuales deberán estar pienarnente 
justificadas. 

Las adjudicaciones se sujetarán a la Icy, integrando 
los expedientes técnicos correspondientes. Las 
licitaciones deberán ser publicadas a través de los 
mecanismos correspondientcs en términos de Icy, 
atendiendo a la naturaleza del gasto. 

III. Del ejercicio del capItulo 4000 

"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas".- 

Las transferencias y el cjcrcicio de recursos estatales 
a las Dependencias estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria, las prioridades del prograrna de 
gobierno, el calendario autorizado en función del 
flujo de recurso) conforme - a los prograrnas 
respectivos. 

Las Dependencias y Entidades no podrán disponer de 
los rccursos del CapItulo 4000, hasta que se 
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establezcan las reglas de operación y se aprueben por 
la SecretarIa o la Oficialla Mayor, segtmn corresponda. 

En el caso de los programas que prevean la aportación 
de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos estatales, el Gobierno del 
Estado realizará las aportaciones de acuerdo a los 

- montos presupuestarios señalados en el PEET, en 
func ion de la disponibilidad presupuestaria, conforme 
a las prioridades del programa de gobierno. 

Las Entidades deberán Ilevar a cabo acciones de 
reestructuración del gasto para garantizar que su 
capItulo 4000 tenga suficiencia. 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades a los 
que se autorice la asignaciOn de transferencias y 
subs idios con cargo al presupuesto, serán 
responsables de su correcto registro, administraciOn, 
aplicación, comprobación, información y rendiciOn de 
cuentas, hasta su conclusion, conforme a lo 
establecido en el PEET y las demás disposiciones 

aplicables. 

IV. 	Del ejercicio del gasto del capItulo 6000 
"Inversion Püblica".- La ejecución yb 
contratación de la obra piiblica y/o servicios 
relacionados con las mismas que requieran 
las Dependencias ..y Entidades, se efectuará 
por conducto de la SECODUVI; para el caso 
de infraestructura educativa, se realizará por 
conducto del Instituto Tiaxcalteca de la 
lnfraestructura FIsica Educativa, conforme al 
Programa Anual de Obras autorizado. 

Las contrataciones deberán apegarse estrictamente a 
lo establecido en la Ley de la materia, contar con 
uficiencia presupuestaria, integrar en cada caso, los 

expedientes técnicos y del proceso de adjudicación 
correspondientes, transparentando la operaciOn 

realizada. 

Las obras y/o servicios deberán contar con los 
proyectos eiecutivos y/o expedientes técnicos, asI 
como estudios de costo-beneficio y demás 

documentaciOn necesaria segOn la naturaleza y 

magnitud de los trabajos, los cualcs dcbcrán 
presentarse con toda oportunidad para su aprobación 

y la radicaciOn de recursos. 

Las Entidades para la ejecución de obra ptIblica o 
servicios relacionados con la misma, deberán 
convenir con la SECODUVI, la ejecución de la 
misma, debiendo entregar la información técnica, 
legal y administratva necesaria en la forma y 
términos que le sea solicitada por la misma. 

La SECODUVI y el Instituto Tlaxcalteca de la 
Infraestnictura FIsica Educativa, al Ilevar a cabo 
procesos licitatorios y de contratación, deberán prever 
la inclusiOn de garantIas a favor de la SecretarIa para 
garantizar el cumplimiento, vicios ocultos y en su 
caso, anticipos de las obras contratadas en términos de 
la Lay en la materia. La Entidad ejecutora es 
responsable de administrar el contrato y en su caso, 
cuando haya incumplimiento del contratista o se 
presente algdn supuesto para hacer efectivas las 
garantlas, por conducto de sus Unidades, JurIdica y 

Operativa 	correspond iente, 	integrarán 	la 

documentaciOn para instrumentar ci procedirniento 
administrativo y de ser el caso, soiicitarán el apoyo de 
la DirecciOn JurIdica de la Secretarla. 

CAPITULO SEGUNDO 
Del Ejercicio de los Recursos de origen federal 

(Participaciones, Aportaciones, Subsidios y 
Convenios) 

ArtIculo 14.- Los recursos federales solo podrán 

aplicarse al objeto para el que fueron aprobados, 
conforme los Convenios suscritos yb las Reglas de 

Operación correspondientes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto 

respectivos. 

En el caso de las asignaciones de rccursos federales 
quc deban ser ejercidos de manera concurren.te con. 
recursos estatales, se estará a lo establecido en el 
artIculo 12 del pcescnte Acuerdo. 
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Los recursos de los progranias financiados con fondos 

federales, deberán contar con una cuenta bancaria 
especIfica y productiva. 

ArtIculo 15.- El ejercicio de recursos federales deberá 
ajustarse a to previsto en la legislación federal 

aplicable, considerando la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal correspondiente, debiendo sujetarse, de manera 
erlunciativa mas no lirnitativa, a lo siguiente: 

La totalidad de los recursos federales 
transferidos a! Estado, se regirán bajo el 
principio de anualidad. 

A más tardar el 15 de enero de cada aflo, se deberán 
reintegrar a la Tesorerla de la Federación las 
transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
dicierribre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no 

hayan sido devengadas, salvo que se cuente con 
calendario de ejecución especIfico, donde se deberán 
sujetar al mismo. 

Las transferencias federales etiquetadas que, 
al 31 de diciembre del ejercicio que 

corresponda, se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido 
pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio siguiente o bien, de conformidad 
con el calendario de ejecución establecido en 
el convenio correspondiente. 

Una vez cumplido ci piazo referido, los recursos 
rernanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 dIas 
naturales . siguientes, de conformidad con las 

disposiciones jurIdicas aplicabies en materia de 
discipiiifa financiera 

Los reintegros procedentes deberán incluir 
los rendimientos financieros generados. 

Las areas ejecutoras del gasto, serán 

responsabics del cumplimiento de metas y 

objetivos, reintegros y demás obligaciones, 

debiendo, en su caso, subsanar las 
observaciones 	ante 	la 	autoridad 
correspondiente. 

El ejercicio de recursos correspondientes a 
aflos anteriores que no estén sujetos a 
reintegro en términos de las disposiciones en 

materia de disciplina financiera, requieren de 
un pr'oyecto debidamente sustentado, de la 

autorización de la Secretarla y para el caso de 
las Entidades, de su Organo de Gobierno. 

De las obligaciones de la SecretarIa: 

ArtIculo 16.- La SecretarIa, por conducto de las 
Direcciones de Presupuesto, Tesorerla y de 
Contabilidad Gubernamental y Coordinación 
Hacendaria, al recibir ministraciones federales y 
trarisferirlas a Entidades, Poderes, Organismos 
Autónomos y Municipios, deberá: 

I. 	Aperturar una cuenta bancaria productiva 
para cada tipo de fondo. 

IL 	Emitir y enviar ci recibo correspondiente. 

Formular un Convenio de Transferencia con 
la Entidad, Poder, Organismo AutOnomo o 
Municipio correspond iente, delimitando 
obligaciones y el marco normativo aplicable. 

Obtener y registrar el recibo oficial de la 
Entidad, Poder, Organismo Autónomo o 
Municipio, correspondiente. 

Efectuar la transferencia, dcntro del piazo 

que estabiezca la normatividad aplicable. 

Dc ser ci caso, informar a la SHCP de cada 
transferencia. 

Registrar, en su caso, contablemente ci 

ejercicio y pagar, por cuenta y orden del 
ejecutor, los gastos i-ealzados. 
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VIII. 	Difundir en la Pagina Oficial del Gobierno ) Recibir via corrco clectrónico las cifras 

del Estado, en un término no mayor de 7 dIas mensuales de participaciones federales 

naturales, las transfercncias efectuadas a cada por concepto Ramo 28. 

Entidad, Poder, Organismo Autónomo o 

Municipio, 	correspondiente, 	seflalando: 	La bj Elaborar el concentrado de las cifras 

Entidad, Poder, Organismo Autónomo 0 mensuales de participaciones federales 

Municipio, correspondiente que recibe la tomando como base las constancias de 

transferencia; el fondo de que se trate; el participaciones, debidamente cotejadas 

monto; la fecha de La transferencia; el mimero con los disponibles mostrados en los 

de identificación de la misma; y cualquier 'registros del plan de cuentas 

otra obligaciOn que establezcan las Reglas de 

Operación o Convenios. c) Cotejar 	las 	cifras 	presentadas 	en 	el 

Sistema Integral de Información Fiscal 

Para 	el 	caso de 	recursos 	que 	la 	SecretarIa y en las Constancias a efecto de que 

transfiera a los Municipios: realice los pagos correspondientes. 

IX. 	Publicar a más tardar el 31 de enero de cada d) Notificará a los Municipios del Estado 

ejercicio, el monto especIfico definitivo por los montos por concepto participable del 

Municipio de las aportaciones del Fondo para mes que corresponda, con base en el 

la Infraestructura Social Municipal y del calendario de ingresos estirnados para el 

Fondo para el Fortalecimiento Municipal, ejercicio que corresponda, a efecto de 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. que 	presenten 	la 	solicitud 	de 	pago 

correspondiente. 

X. 	l'ublicar a más tardar el 15 de febrero de cada 
ejercicio, conforme a lo establecido en el La Dirección de 	Tesorerla, 	tendrá 	a 	su 	cargo 

cuarto párrafo del artIculo 6 de la Ley de adicionalmente las obligaciones de: 

Coordinación 	Fiscal, 	una 	vez 	que 	la 

Federación 	determine 	los 	factores e) Corroborar las cantidades depositadas 

definitivos, 	el 	monto 	y 	calendario 	de por la TesorerIa de la Federación por 

ministración 	mensual 	del 	Fondo 	Estatal cada uno de los conceptos participables 

Participable, para cada uno de los municipios en las cuentas bancarias aperturadas 

para el Ejercicio Fiscal correspondiente. para tal fin; una vez validados los 

importes 	ministrados 	procederá 	a 

XI. 	Solicitar a los 	Municipios 	aperturar una efectuar el reconocimiento del ingreso a 

cuenta bancaria productiva por cada fondo, favor de la hacienda estatal. 

asI 	como 	las 	firmas 	autorizadas 	de los 

servidores pdblicos municipales. f) Recibir 	la 	solicitud 	de 	transferencia 

- efectuada 	por 	la 	Dirccción 	de 

- 	Paral caso de las participaciones: Presupuesto y proceder a la validación 

de 	los 	importes 	por 	concepto 

La 	Dirección de Contabilidad Gubemamental y participable, 	en 	caso 	de 	no 	tener 

Coordinación HacendarIa con La información que diferencias con los montos registrados 

reciba de la Dirección de Cálculo y Análisis de en el Sistema Integral de Información 

Participaciones 	e 	Incentivos 	de 	la 	Unidad 	de Fiscal, 	efectuará 	la 	transferencia 	al 

Coordinación con Entidades Federativas de la S1-ICP, Municipio. 

se encargará de: 
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Notificar al rnunicipio al cierre de cada 
mes Ia constancia de liquidacion por 
cada fondo participable. 

La Dirección de Presupuesto, tendrá a su cargo 
adicionalmente las obligaciones de: 

Una vez validada la información 
presentada por el Municipio, solicitará a 
la DirecciOn de Tesorerla efecuIe la 
transferencia 	correspondiente 	por 
concepto participable a la cuenta 
bancaria especIfica para cada fondo 
senalada en su recibo. 

Respetar el calendario de ministraciOn 
mensual para cada uno de los Municipios y el 
monto en atención a la suficiencia 
presupuestana. 

Orientar a los Municipios en el ejercicio de 
los recursos, conforme lo dispuesto en el 
PEET y las disposiciones legales aplicables, 
de acuerdo a su naturaleza y a las reglas 
establecidas en los convenios respectivos 
para que cumplan con la transparencia y 
rendiciOn de cuentas. 

Asesorar a los Municipios en la presentación 
de informes, a través de formatos yb 
piataformas tecnologicas establecidas, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

El incrernento para cada Municipio se deterniinará 
una vez que la Federación, publique ci Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y la Entidad Federativa, efecu Ia 
distrihucióacorrespondiente. 

El Poder Ejecutivo L)odrá convenir con los 
Ayuntarnientos, la asignación de recUrsos de 
Dependencias o Entidades para la ejecución de obras, 
prograrnas y acciones mediame la suscripción de 
convenios, en los qUC se establezcan los compromisos 
que cada una de las instancias asumen, estos 

convenios deberán cumplir como mInimo con i) ser 
congruentes con Jo dispuesto en ci Plan Estatal de 
Desarroilo 2017-2021, ii) establecer de manera clara 
su objeto, sujetos, unidades encargadas de su 
ejecución, estructura financiera, plazos para su 
ejecucion, procedimientos de control, vigilancia, 
seguimiento, evaluación y fiscalización, y iii) dar 
prioridad a los programas, obras o acciones que 
beneficien a mas de un Municipio, con ci proposito de 
propiciar ci desarroilo regional. 

Para ci caso de recursos asignados a Dependencias 
y Organos Desconcentrados: 

Pagar por cuenta y orden del ejecutor, los 
gastos realizados, y 

La Secretarla administrará los recursos de 
aportaciones federales destinados a estos. 

Dc las obLigaciones de las Entidades: 

ArtIculo 17.- Las Entidades que reciban recursos 
federales deberán: 

Aperturar una cuenta bancaria productiva 
especIfica por fondo y notificarla a la 
Secretarla. 

Remitir a la Secretarla un recibo oficial por 
cada ministración de recursos que reciban, 

Firmar un Convenio con la SecretarIa, donde 
se especifiquen las reglas de operaciOn del 
fondo, ci caiendario de ministraciones 
federales, se delimiten responsabilidades y se 
estabiezcan los compromisos que se contraen 
al ejerccr los recursos. 

- IV. 	Registrar los fondos en su contabilidad y 
conservar la documentación oficial 
comprobatoria, cancelar la misma con la 
Ieyenda "operado" identificéndose con el 
nombre del fondo de aportaciones, prograrna 
o convenio respectivo y el Ejercicio Fiscal, en 
términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto 

en las disposiciones legales aplicables, de 

acuerdo a la naturaleza de los recursos y a las 

reglas de operación establecidas en los 
convenios respectivos; 

En caso de requerirse, en situaciones 
debidamente justificadas, solicitar a la 
Federación con toda anticipación prórroga 

para el ejercicio de los recursos y dane 
seguimiento hasta su aprobación. 

Presentar los informes periódicos y finales 
que requiera la Federación y la SecretarIa, en 
los formatos y plataformas tecnológicas 
establecidas de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

Integrar la Cuenta Püblica y en su caso, 
entregarla a la Secretaria, en los piazos y 

términos de Ley. 

Entregar la información que Les requiera la 
Secretarla y los entes fiscalizadores 

competentes, asI como atender las 

observaciones de auditorla. 

Integrar y digitalizar ci informe final por 
proyecto y fondo, asI como cancelar las 

cuentas bancarias correspondientes. 

Cumplir con las reglas de transparencia y 

rendición de cuentas. 

Cumplir con cualquier otra obligacion que 
establezcan las reglas de operación o 

convenios. 

Las Dependencias y Entidades ejccutoras del gasto 
serán. resposables directas de la administración, 

pLaneación, programación, registro, comprobación, 
control y ejecución de los mismos, asI como de la 
presentación de informes, supervision y evaluación 
del cumplimiento de metas, trárnite de prórrogas y 

cierre de programas. 

Dc las obligaciones de los Poderes y Organismos 

AutOnomos: 

ArtIcuio 18.- Los Poderes y Organismos Autónomos, 

cuando reciban recursos federales, deberán atender 

adicionaimente, de manera enunciativa más no 
lirnitativa, las siguientes obligaciones: 

Aperturar la cuenta bancaria especIfica y 

productiva para la recepciOn de recursos y 
notificarLa a la SecretarIa. 

Remitir a la Secretarla, el recibo oficial por 

cada 	ministraciOn 	del 	recurso 

correspondiente. 

Firmar un Convenio con la Secretarla, 
cuando sea procedente, donde se 
especifiquen las reglas de operación, ci 
calendario de ministraciones federales, se 
delimiten responsabilidades y se estabLezcan 
los compromisos que se contraen al ejercer 

los recursos. 

Registrar los recursos en su contabilidad y 
conservar la documentaciOn oficiaL 

comprobatoria, cancelar la misma con la 
Leyenda "operado" identificándose con el 
nombre del fondo de aportaciones, programa 

o convenio respectivo y el Ejercicio Fiscal, 
en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Presentar los informes periódicos y finales 
que Ic requiera la SecretarIa o la autoridad 
competente en los formatos y pLataformas 

tecnológicas establecidas de conformidad 
con los lineamientos o las reglas deoperaciOn 

' correspondientes. 

Integrar los recursos que le scan transferidos 
en la Cuenta Püblica y presentarla, en los 
plazos y términos correspondientes. 
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Entregar la información que les requiera la 
Secretarla y los entes fiscalizadores, asI corno 

atender las observaciones de auditorIa. 

Integrar y digitalizar el informe final por 
proyecto y fondo, asI como cancelar las 

cuentas bancarias correspondientes. 

Cumplir con las reglas de transparencia y 

rendición de cuentas, y 

Cualquier otra obligacion que establezcan Ia 
normatividad y/o los instrumentos jurIdicos 

suscritos. 

De las obligaciones de los Municipios: 

ArtIculo 19.- Los Municipios cuando se les 

transfieran recursos federates, de manera cnunciativa 
más no limitativa, deberán observar lo siguiente: 

Aperturar una cuenta bancaria productiva 
especIfica por fondo y notificarla. 

Remitir a la Secretarla un recibo oficial y el 
CFDI por cada ministración del fondo. 

Para el caso de las participaciones deberá presentar la 
solicitud de pago requerida por la Dirccción de 
Presupuesto de la Secretarla, adjuntando la 
documentación necesaria para que ésta i.Iltima esté en 
condiciones de validar la transferencia electrónica a la 

cuenta bancaria especIfica para cada fondo. 

For lo que una vez realizada la transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria especifIca 
indicada por este, emitirá ci Comprobante Fiscal 
Digital por el monto total de la rninistración del mes 

que corresponda, remitiéndolo a la Dirección de 

TesorerIa de la Secretarla. - 

HI. 	Firmar un Convenio con Ia Secretarla, donde 
se especifiquen las bases y términos del 

cjercicio 	del 	gasto, 	se 	delirnitcn 

responsabilidades y se establczcan los 

compromisos que se contraen al ejercer los 

recursos. 

Registrar los fondos en su contabilidad y 
conservar la documentación oficial 

coinprobatoria. 

Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto 
en el PEEl y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo a la naturaleza de los 
recursos y a las reglas de operación 

establecidas en los convenios respectivos. 

En caso de requerirse en situaclones 
debidarnente justificadas, solicitar a la 
Federación con toda anticipación prórroga 

para ci ejercicio de los recursos y dane 

seguimiento hasta su aprobación. 

Presentar los informes periódicos y finales 
que le requieran la Federación y la SecretarIa, 
en los formatos y plataformas tecnológicas 
establecidas, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

Integrar la Cuenta Piiblica y entregarla al 
Congreso del Estado, en los plazos y términos 

establecidos en la legislación aplicable. 

Entregar la información que les requiera la 
Secretarla y los entes fiscalizadores, asI como 

atender las observaciones de auditorla 

Integrar y digitalizar el informe final por 
proyecto y fondo, asI como cancelar las 
cuentas bancarias correspondientes, y 

Cumplir con las reglas de transparencia y 

rcndición decuentas, y 	- 

Cualquier otra obligación que establezcan Ia 

normatividad o los instrumentos jurIdicos 

suscnitos. 

Dc las obligaciones de las Dependencias y Organos 

Desconcentrados: 
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ArtIculo 20.- Las Dependencias y los Organos 

Desconcentrados de manera enunciativa mas no 
lirnitativa, debcrán: 

I. 	Solicitar a la Secretarla la apertura de las 

cuentas bancarias productivas y los pagos 
correspondientes. 

Solicitar a la SecretarIa : conforme a los 
presupuestos y formatos establecidos realice 
los pagos, hacidndose responsable de la 

veracidad de Ia información que le entregue. 

Los ejecutores son los responsables directos 
de que los recursos se apliquen conforme a la 

normatividad, asI como de que se compruebe 
el gasto. 

IV Responsabilizarse directamente de la 
planeación, 	programación, 	registro, 
comprobación, control y ejercicio del 
presupuesto de los programas a su cargo y 
tendrán las siguientes obligaciones. 

Firmar un convenio con la Secretarla, para el 

establecimiento de las bases y términos del 
ejercicio de los recursos. 

Ejercer los recursos, conforme a lo dispuesto 

en las disposiciones legales aplicables, de 
acuerdo a la naturaleza de los recursos y a las 
regias establecidas en los convenios 

respectivos. 

En caso de requerirse, en situaciones 

debidamente justificadas, solicitar a la 
Federación en coordinación con la Secretarla 

y con toda anticipacion, prórroga para el 

ejercicio de los recursos y dane seguimiento 
hasta su aprobáciOn. 

VIII. Conservar copia de Ia docurncntación y 
expedientes 	del 	gasto, 	incluyendo 

autorizaciones, 	proceso 	licitatorio, 

comprobaciOn dcl gasto, fi niquitos, etcetera, 

que garanticen su correcto ejercicio y 
fiscalizacin. 

Llevar control y registro de las operaciones y 

conciliar mensualmente con la Secretarla. 

Presentar los informes periódicos y finales 
que requieran la Federación y la SecretarIa, a 
travds de los formatos y plataformas 
tecnolOgicas establecidas para tal efecto, asI 

como de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables. 

Entregar la información que requiera la 
Secretarla, para integrar la Cuenta Piiblica en 
los plazos que establece la misma. 

Entregar Ia información que les requiera la 
Secretarla y los entes fiscalizadores 
competentes, asf como atender las 
observaciones de auditorIa en los plazos 
establecidos. 

Conciliar mensualmente el ejercicio del 
gasto, integrar su informe final por proyecto 
y fondo, cuando asI lo requiera la 
normatividad especifica del Programa o 
Fondo, e instruir a la Dirección de TesorerIa 
de la SecretarIa la cancelación de la cuenta al 

concluir el objeto de los recursos. 

Cumplir con la normatividad en materia de 

transparencia y rendición de cuentas, asI 
conio en lo relativo a la publicación y 
difusión de información que le requiera la 

SecretarIa y Ia establecida en las 
disposiciones federales aplicables. 

Cuaiquir otra obligación que etablezcan las 
disposiciones normativas aplicables. 

De las Participiciones Federales: 

ArtIculo 21.- Adicionalmente a lo anterior, ci 

presupuesto de participaciones federales para 

Tlaxcala deherá ajustarse a lo previsto en Ci 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para ci 
Ejercicio Fiscal correspondiente. 

La aplicación de recursos a que se refiere este artIculo 
se realizará de conformidad a las disposiciones 
aplicables, siempre y cuando se efecttlen las 
ministraciones de la Federación. 

ArtIculo 22. La transferencia de participaciones a los 
Poderes, Organismos Autónomos, Municipios y 
Entidades correspondientes, se efectuará conforme 
los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos, 
en las cuentas bancarias productivas especIficas 
correspond ientes. 

ArtIculo 23. El monto de las transferencias por 
concepto de participaciones federales, está sujeto a la 
ministración que efecttie la FederaciOn al Estado, en 
atención al cumplimiento de los pronósticos de la 
SHCP. 

ArtIculo 24.- El depósito de participaciones federales 
en las cuentas bancarias de los Fondos, está sujeta a 
que se cumplan los pronósticos de la SHCP y se 
ministren los recursos al Estado. 

ArtIculo 25.- Los entes ptiblicos que reciban 
participaciones federales serán responsables directos 
de la administración, planeaciOn programación, 
registro, comprobaciOn, control y ejecuciOn de los 
mismos, asI como de la presentación de informes, 
supervision y evaluación del cumplinuento de metas. 

De las participaciones que reciban los poderes y 
Organismos autónomos: 

ArtIculo 26.- Los Poderes y Organismos AutOnomos 
que reciban participaciones federales, serán 
responsables directos de la administraciOn, 
planeacion, programación, registro, comprobación, 
control y ejecución de los mismos, asI como de Ia 
presentación de informes, supervision y evaluación 
del cumplimieno de tnetas. 

CAPITULO TERCERO 
Dc los Excedentes 

ArtIculo 27.- Cuando el Estado perciba mayorcs 
recursos en el transcurso del año por eficiencia en la 
recaudación derivada de fuentes locales o por 
mayores participaciones e incentivos econOmicos, 
una vez descontada la participación a los Municipios, 
los excedentes de recursos, se determinarán 
trimestralmente y se aplicarári conforme en lo previsco 
en el COdigo Financiero para el Estado de Tiaxcala y 
sus Municipios y en Ia Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

ArtIculo 28.- En caso de ajustes a la baja de 
participaciones federales, se aplicará lo previsto en el 
Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

ArtIculo 29.- Los ingresos excedentes derivados de 
ingresos de libre disposiciOn, que tienen corno 
propósito contribuir a la generaciOn de balances 
presupuestarios positivos, dcberán ser destinados por 
la Secretarla, conforme al Código Financiero para el 
Estado de Tiaxcala y sus Municipios y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, a los siguientes rubros: 

1. 	Por lo menos ci 50 por ciento para el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago 
anticipado sin incurrir en penalidades y que 
éstos representen una disminuciOn del saldo 
registrado en la Cuenta PiIblica del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asI como el pago 
de sentencias definitivas emitidas por la 
autondad competente, la aportación al Fondo 
de Desastres Naturales y el Fondo de 
Pensiones Civiles. 

II. 	En el caso de rernanentes para: 

a) InversiOn pOblica productiva, a través 
del Fondo de InversiOn Püblica 
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Productiva Estatal, seg(in sea el caso, 
con ci fin de que los recursos 
correspondientes se ejerzan a más tardar 
en ci ejercicio inmediato siguiente. 

b) El Fondo de Compensación Estatal, 
segün sea ci caso, que tiene por objeto 
compensar la calda de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes podrán destinarse a los 
rubros mencionados en ci presente artIculo, sin 
limitación aiguna, siempre y cuando ci Estado se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 

acuerdo al Sistema de Alertas. 

ArtIculo 30.- La apertura de los fondos estará sujeta 
a que se superen los pronósticos de ingresos del 
Estado respecto de los ingresos de iibre disposición. 

ArtIculo 31. Los recursos destinados a estos fondos 
se transferirán a cuentas bancarias productivas 
especIfieas de cada uno de elios, controladas por la 
Secretarla, para ci caso de los recursos destinados para 
las Dependencias y aplicados conforme a la 
normatividad federal y estatai aplicable. 

T1TULO TERCERO 
Las niedidas de mejora y modernización 

de la gestiôn administrativa 

Artculo 32.- Los Servidores Püblicos adscritos a las 
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, 
impiementarán las acciones necesarias tendentes a 
generar mayor eficiencia en la administración ptIbiica 
estatal en la gestión de los recursos humanos y 
materiales, en las adquisiciones y en la gestión de 
trámites con ci apoyo de nuevas tecnologIas de la 
infQrmación y esquemas de gobierno electrOnico. 

Aunado a lo anterior, la SEDECO deberá 
imp1ementai programas y coordinar a las 
Dependencias y Entidades en la materia de mejora 
regulatoria y Ia simpiificaciOn administrativa. 

ArtIculo 33.- En materia de modernización 

tecnológica, se deberá: 

I. 	Incrementar ci uso de tecnoiogIa de la 
información y comunicación, para mejorar la 
calidad, capacidad y oportunidad de los 
servicios ptibiicos, asI como promover la 
transprencia y participación ciudadana. 

Efectuar las acciones necesarias para 
conduit, con las metas previstas en ci 
Programa de Gobierno @ Digital del Estado 
de Tlaxcala www.tiaxcalacnlinea.gob.mx  a 
fin de interconectar y digitalizar los servicios 
de gobierno, asI como a todas las areas de 
gobierno estatales y municipales, destacando: 

Red integral de telefonla. 

Seflal de internet en aulas, bibliotecas y 
unidades rnédicas de Salud del Estado. 

III. 	Estabiecer programas de digitalización de 
información y sistematizaciOn de procesos 
administrativos para hacer mas eficaces los 
trámites, evitar ci uso de papel y promover la 
utilización de medios electrónicos para la 
comunicación interna de las Dependencias y 

Entidades. 

ArtIculo 34.- Para simplificar estructuras 
organizacionales y establecer procesos eficientes, las 
Dependencias y Entidades, sin afectar sus metas y en 
términos de las disposiciones legales apiicables, 

deberán: 

I. 	Promover ci ajuste de las estructuras 
orgánicas, eliminando duplicidad de puestos, 

funciones yprocesos innecesarios. 

H. 	Eliminar 	o 	extinguir 	unidades 

administrativas o fideicomisos innecesarios o 
indtiles que impliquen costo y no generen 
accioncs de gobierno eficaces. 
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Racionalizar las plantillas de personal, en 
corigruencia la fracciOn anterior. 

Cancelar, fusionar o modificar aquellos 

programas que no sean eficaces y eficientes o 

estén duplicados, total o parcialmente. 

Las medidas de modernización y 

racionalización de estructuras deberán 
aplicarse durante el primer bimestre del aflo 

y reportarse, a más tardar el 15 de marzo del 
ejercicio que corresponda a la OficialIa 
Mayor, a la Secretarla y a la Contralorla. 

Concluir dentxo del primer bimestre del 

ejercicio, con el proceso de revision, 
actualizaciOn y publicación de los 
Reglamentos Internos y manuales 
administrativos. 

ArtIculo 35.- Para simplificar trámites 

administrativos y agilizar el ejercicio del presupuesto, 

asI como evitar incumplimiento de pago de 
compromisos: 

I. 	La Secretarla efectuará pagos directos de 
servicios centralizados contratados por la 
Oficialla Mayor, tales como energIa eléctrica, 
telefonla, internet, mantenimiènto de 

vehIculos y combustibles, asI como 
adquisiciones consolidadas de papelerIa, 
consumibles de computo, entre otros, de 
acuerdo a la regla siguiente: 

La OficialIa Mayor por conducto de la unidad 

administrativa responsabie de contratar y adquirir 
hienes y servicios, tramitará el pago, adjuntando: 

Cdntrato (solo la primera vez) 

Facturas del servicio contratado o bien 

adquirido, desgiosado por Dependencia 
y Entidad. 

Los acuscs de recepción y vcrificación 
del bien o servicio prestado de cada 
Dependencia y Entidad. 

El cuadro de distribuciOn del costo por 
Dependencia y Entidad. 

La Oficialla Mayor, por conducto de la Dirección de 

Adquisiciones, es responsable de verificar el 

suministro de los servicios, el consumo por 
Dependencia o Entidad, las tarifas contratadas y el 
costo a distribuir por usuario. 

ArtIculo 36.- En materia de desregulaciOn con el 
objeto de agilizar los servicios al piibLico, las 
Dependencias y Entidades: 

1. 	Implementarán bajo la coordinación de La 
SEDECO, acciones de desregulacion de 
procesos y trámites de servicios al pdblico y 
apoyo a los Municipios en el establecimiento 

de procedimientos ágiles y sencillos para el 

otorgamiento de licencias y permisos de 
funcionamiento, para fomentar la inversion y 
creación de empresas. 

La SecretarIa en coordinación con la SECTE 
mantendrá en operación ci Programa de 
Ventanilla Unica, que garantice un servicio 
rápido, eficaz y transparente a la ciudadanla, 

asI como para combatir la corrupción. 

En ci pago de contribuciones, la SecretarIa 
mantendrá y ampliará los convenios con 
bancos y tiendas de conveniencia, para 

recibir pagos de la ciudadanla. 

Continuarán con el Programa de 
Modernizacióri del Registro Civil y del 
Registro Pdblico de la Propiedad, renovando 
el equipo del que disponen y simplificando 
sus procedimientos, con la finalidad de 

sistematizar y hacer mas eficientes los 

servicios que se brindan a Ia ciudadanIa. 
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TITULO CUARTO 
Lineamientos de Austeridad 

del Gasto Püblico 

ArtIculo 37.- El importe del ahorro que se obtenga 
como resultado de la instrumentación de las medidas 
de austeridad y disciplina presupuestaria, contenidas 
en el presente Acuerdo, se destinará a los programas 
estratégicos de educación, salud y empleo, que 
contribuyan a elevar la calidad de vida de la sociedad 

tlaxcalteca. 

ArtIculo 38.- Con ci objeto de optimizar los recursos 
péblicos, la OficialIa Mayor podrá realizar la 
adqtiisición, contratar arrendamientos o servicios de 
manera consolidada, en beneficio de dos o más 

Dependencias o Entidades. 

ArtIcuio 39.- La adquisición y contratación 
consolidada de materiales, suministros y servicios se 
realizará por conducto de la OficialIa Mayor 
inciuyendo telefonIa, mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, vales 
de despensa o combustible, medicamentos y material 
de curación, seguros, entre otros, para garantizar la 
obtención de ahorros y de las mejores condiciones 
para el Estado, en calidad, precio y oportunidad. 

La Dirección de Adquisiciones es la responsable 
directa de los procesos y deberá observar con estricto 
apego la Ley y la transparencia, asI como integrar y 
entregar formaimente, mediante oficio, a las 

Dependencias Entidades, los expedientes de los 
procesos de adquisición con toda la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

Las Dependencias y Entidades realizarán su Programa 
Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios del 
Ejercicio Fiscal inmediato sigulente y dêberán 
entregarlo a la OficiaiIa Mayor a más tardar ci iiltimo 
dIa hábii de mes de octubre de ejercicio de que se 

trate. 

La Dirección de Adquisiciones es responsable de la 
integracion, consol idaciOn, registro y presentación del 
Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios al Coinité correspondiente, para su 

aprobación. 

La Dirección de Adquisiciones, al lievar a cabo 
procesos licitatorios y de contratación, deberá prever 
la inclusion de garantlas de anticipo, de cumplimiento 
y vicios ocultos respecto del servicio o bien 
contratado. Tratándose de fianzas, dstas deberán 
expedirse a favor de la Secretaria y en su caso, por 
conducto del responsable jurIdico de la De'pendencia 
oEntidad que reciba ci bien o servicio se hará efectiva 
la fianza, con el apoyo de la Secretarla. 

ArtIculo 40.- El ejercicio del gasto de los capItulos 
2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios 
Generales" y 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles" deberá ajustarse a los montos y 
calendarios autorizados en el PEET, asI como las 
normas emitidas por la OficialIa Mayor. 

ArtIculo 41.- Para garantizar las mejores condiciones 
de calidad, precio y oportunidad para ci Estado, la 
adquisición de bienes y servicios para las 
Dependencias y Entidades deberá efectuarse 
conforme al Programa Anual de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, por conducto de la DirecciOn de 

Adquisiciones. 

La OficialIa Mayor y la Secretarla, bajo 
circunstancias plenamente justificadas, podrán 
autorizar a las Entidades lievar a cabo determinada 
adquisición de bienes y/o servicios de manera directa. 

ArtIculo 42.- De los servicios personales.- Las 
Dependencias y Entidades en materia de servicios 
personales, deberán observar lo siguiente: 

Apegarse estrictamente ala asignación global 
de recursos para servicios personales que se 
apruebe en ci PEET, misma que tendrá como 
IImite, ci producto que resulte de aplicar al 
monto aprobado en ci Presupuesto de 
Egresos del ejercicio inmediato anterior, una 
tasa de crecimiento equivalente al valor que 
resulte menor entre: 

a) 	El 3 por ciento de crecimiento real. 
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b) 	El crecimiento real del Producto Interno 
Bruto señaiado en los Criterios 
Gcnerales de PolItica Econórnica para ci 
ejercicio que se está presupuestando. En 
caso de que ci Producto Interno Bruto 
presente una vanación real negativa 
para el ejercicio que se está 
presupuestando, se deberá considerar un 
crecimiento real igual a cero. 

Se exceptLIa del cumplimiento de la presente fracción, 
el monto erogado por sentencias laborales definitivas 
emitidas por la autoridad competente. 

Los gastos en servicios personales que sean 

estrictamente indispensabies para la implementación 
de nuevas Ieyes federates o reformas a las mismas, 
podrán autorizarse sin sujetarse al lImite establecido 
en la presente fracción, hasta por el monto que 
especIuicamente se requiera para dar cumplimiento a 
la Ley respectiva; 

AsI como a los criterios que en Ia materia establezca 
ci Ejecutivo por conducto de la OficialIa Mayor 

H. 	Contar con la autorización expresa de la 
Contraloria respecto de los organigramas y 
de OficialIa Mayor a Jo que corresponde a los 
tabuladores 	de 	percepciones 
respectivamente; 

III. 	Reducir al m.Inimo indispensable ci personal 
por honorarios y cancelar los interinatos 
administratjvos y los comisionados no 
justiticados. Esta acción será coordinada y 
controlada por la OficiaiIa Mayor para 
garantizar su cumplimiento. 

Iv. 	No crear plazas, salvo los Ramos yEntidades 
que cuenten expresamente con4 recursos 
federales aprobados para tat fin en el 

Presupuesto, las que correspondah a la 
policIa estatal acreditable o a medicos de 
hospitales y centros de salud, por tratarse (IC 

temas de seguridad nacional y salud püblica, 
asI como aquelias por disposición de Ley, 
previo acuerdo de la OlicialIa Mayor. 

Las plazas operativas del area de seguridad que estén 
utilizadas en actividades administrativas, dehcrán 
regrcsar a su tarea sustantiva, garantizando que Sc 
cubra ci perfil del puesto. 

No habrá incrementos salariales, excepto los 
previstos en ci presupuesto para ci personal 
operativo con la autorización de la OficialIa 
Mayor y la SecretarIa. 

Las percepciones de los servidores püblicos 
deberán ajustarse a los tabuladores y 
normatividad emitida por la OficialIa Mayor 
y en ci caso de las Entidades por su Organo 
de Gobierno, con ci visto bueno previo de la 
Oficialla Mayor, la cual revisará la 
congruencia de las percepciones. 

En ci Poder Ejecutivo, ningin saiario podrá ser 
superior al asignado al Gobernador del Estado. 

Abstenerse de contratar personal eventual y 
por honorarios para funciones no sustantivas, 
salvo que tales contrataciones cuenten con 
asignaciones presupuestarias consideradas en 
ci PEET destinado a servicios personales de 
la Dependencia o Entidad y se autoricen por 
la OficialIa Mayor y la Secretaria, de manera 
temporal, para atender un incremento no 
previsto en las actividades de la respectiva 
unidad administrativa o area. 

Las Entidades deberán contar además, con la 
aprobación de su Organo de Gobierno. 

Transferencias.- No se podrán transferir 
recursos de otros capItulos de gasto al de 
servicios personales. 

Plazas vacantes.- Con excepción de las plazas 
pertenecientes a areas que por la naturaleza 
de su función o por determinación de Ley 
requieren de todo su personal; las plazas no 
sustantivas que se encuentran vacantes se 
mantendrán congeladas. 
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Retiro voluntario.- Atender las disposiciones 

que emita la Oficialla Mayor, para prornover 
la aportacion de recursos para el Fondo de 
retiro, ci retiro voluntario de los servidores 
püblicos de acuerdo ai programa que apruebe 
La SecretarIa en razón de la disponibilidad 
financiera. 

Renuncia.- Es responsabilidad de los 
Titulares de las Dependencias y Entidades, de 
sus areas de administración o equivalentes y 
de las areas jurIdicas o sus equivalentes, ci 
integrar la documentación soporte de las 
mismas e impiementar las acciones 
administrativas que correspondan para, en su 
caso sustentar Los juicios laborales que se 
deriven de las mismas conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Las obligaciones en materia de servicios 
personales que impliquen compromisos en 
ejercicios fiscales subsecuentes, deberán 
contar con la autorización de La Secretarla y 
la OficialIa Mayor, y para el caso de 
Entidades, adicionalmente de su respectivo 
Organo de Gobierno o su equivalente. 

Establecer sistemas de administración de 
personal y reportar trimestralmente a la 
OficialIa Mayor, ci nUmero de plazas por tipo 
de relación laboral, nivel, sueldo, 
prestaciones y costo. 

Aplicar bajo la coordinación de la OficialIa 
Mayor, las medidas correctivas derivadas del 
diagnostico y estudio de cargas de trabajo, asI 
corno de las plazas destinadas al apoyo de 
actividades administrativas, a fin de eliminar 
o transferir a funciones sustantivs y aquellas 
que no resulten indispensabies para la 
operación. 

Asirnismo, deberán promover la capacitacion de sus 
servidores ptiblicos y diseñar procedimientos para 
evaluar su desernpeño; 

Las plazas de apoyo.- La Oficialla Mayor 
determinará la asignación de plazas de 
secretarios particulares, asesores o choferes, 
a los Titulares de Dependencias y Entidades, 
y por excepción, cuando la operación lo 
amerite, a Los mandos medios. 

Servicios Medicos.- En la prestación de 
servicios medicos, se deberá revisar, 
racionalizar y transparentar el gasto, sin 
afectar ci derecho de los trabajadores, 
inediante: 

La verificación del padrón de 
beneficiarios, garantizando que sean 
derechohabientes, conforme a 	La 
normatividad. 

La utilización del Cuadro Básico de 
medicamentos establecido por el Sector 
Salud. 

El registro y seguimiento puntual del 
expediente de cada paciente, a fin de 
verificar La racionalidad y congruencia 
del tratamiento y medicamentos 
recetados. 

La promoción por la OficialIa Mayor 
para que se utilicen, en primera 
instancia, los servicios de las 
instituciones ptiblicas y solo en caso de 
excepción, las privadas. 

Los medicos y hospitales externos 
deberán estar debidamente contratados 
y registrados por la OficialIa Mayor, 
fijándoles el tabulador de sus honorarios 
y ci cuadro básico de medicamentos al 
que deben sujetarse, asI corno el 
procedimientode operación. 

Los servidores pIbiicos que cuenten con 
plaza federal, solo tendrán derecho a los 
servicios medicos del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de Los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), no 
podrán recibir servicio medico estatal. 
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g) El reembolso de gastos medicos 
erogados por los servidores piiblicos se 
realizará de manera eficiente y 
transparente en sus cuentas bancarias de 
nórnina. 

ArtIculo 43.- Dc los r-ecursos materiales.- Las 
Dependencias y Entidades en materia de recursos 
materiales deberán observar lo siguiente: 

1. 	ReproducciOn.- Se reducirá el gasto de 
impresión y fotocopiado, se aumentarán los 
procesos electrónicos de gestion de 
documentos. 

Queda prohibida Ia impresiOn y fotocopiado de 
documentos que no tengan relación con Las funciones 
de las Dependencias y Entidades. 

II. 	Actualización tecnológica.- La adquisicion y 
actualiación de tecnologIas de información 
y comunicación deberá cumplir con las 
especificaciones y estándares establecidas 
por Ia Contralorla, conforme a Ia poiItica de 
estrategia digital impiementada por ci 
Ejecutivo. 

El equipo informático debe estar debidamente 
inventariado, asegurado, contar con las licencias 
actualizadas para su uso y estar integrado a un 
programa permanente de mantenimiento. 

III. Combustibles.- La dotación de combustible a 
los vehIcuios propiedad del Gobierno del 
Estado, se hará invariablemente, mediante el 
sistema de tarjetas electrónicas, ci cual debe 
ser de amplia cobertura, ágil y que garantice 
ci control del suministro. 

La comprobación se hará mensualmente por rnedio de 
una bitácora de servicio, debidamente revisada y 
firmada por el jefe del area correspondiente a Ia de 
asignación del vehIculo. 

La OficialIa Mayor con Ia participación de las areas 
(IC administración o sus equivalentes, establecerá el 
procedimiento para verificar que las dotaciones 
correspondan al requerimiento operativo. Asitnismo, 

para revisar que La informaciOn asentada en las 
bitácoras coincida con Ia que proporcione ci sistema 
de tarjetas eiectrónicas. 

ArtIculo 44.- De los servicios generates.- Las 
Dependencias y Entidades en materia de servicios 
generales deberán observar lo siguiente: 

I. 	Comunicación.- Para disminuir el gasto de 
telefonIa, Ia OficialIa Mayor, en coordinación 
con Ia SECTE, realizarán acciones para: 

Promover Ia utilización del correo 
electrónico. 

Verificar ci consumo en cada 
Dependencia y Entidad, contra ci recibo 
correspondiente, dictar medidas para 
evitar excesos y determinar ci 
procedimiento para ci cobro de ilamadas 
personales de larga distancia a los 
usuarios. 

Revisar las tarifas y cuotas establecidas 
por La empresa prestadora del servicio a 
fin de verificar que estdn establecidos de 
acuerdo a los precios del mercado. 

El servicio de internet será contratado 
centralmcnte por SECTE, Ia cual 
vcrificará ci servicio en escuelas y 
centros de salud sin conectividad. 

II. 	Servicio de agua potable y eléctrico.- Para 
racionalizar los consumos y aplicar medidas 
de proteccion del medio ambiente, se deberán 
efectuar revisiones periódicas a las 
instalaciones hidrosanitarias, a fin de detectar 
fugas y prodèder a su inmediata reparación, 
asI como instaar ilaves especiales en 
lavamanos y mingitorios para evitar que se 
mantengan abiertas: 

Se dberá fomentar ci ahorro del servicio de energIa 
eléctrica, sustituyendo las lámparas incandescentes 
por luminarias de bajo consumo, vigilando que se 
mantengan apagadas Ia iuces y equipos eiéctricos que 
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no están siendo utilizados, espccialmcnte durante los 
dIas y horarios no laborables. 

La SECODUVI, asI como la Oficialla Mayor, en el 
ámbito de sus competencias, establecerán un 
programa especial de revision de las instalaciones 
eléctricas e hidráuiicas de las Dependencias y 
Entidades, o cuando ellas lo soliciten oficialmente, 
para prevenir fugas de agua y cortos eléctricos. 

Los gastos de difusión dcberán sujctarse a las rcglas y 
tiempos señalados en la Ley General de lnstitucioncs 
y Procedimientos Electoraics vigente. 

V. 	Pasajcs y viáticos.- El otorgamiento de 
pasajes y viáticos para viajes nacionales e 
internacionales, se ajustará invariablemente a 
la normatividad y tabulador autorizado, bajo 
los criterios de racionalidad. 

Asimismo, para prevenir accidentes y controlar el 	VI. 
consumo, queda prohibida, en las oficinas de las 
Dependencias y Entidades, la utiiización de parrillas 
eléctricas, ornamentos y cualquier otro aparato ajeno 

a las labores de oficina. 

Pasajes terrestres.- Los recibos que 
comprueben el pago de pasajes deberán ser 
acompanados por Ia bitácora de traslados 
correspondiente, los pagos por este concepto 
no pueden ser utilizados como compensación 
salarial. 

III. 	Mantenimiento de mobiliario, equipo y 
vehIculos.- 	Se 	deberán 	establecer 
mecanismos 	de 	conservación 	y 
mantenimiento de mobiliario y equipo, 
bienes informáticos, maquinaria e inmuebles 
de que se disponen, asI como acciones para ci 
destino final de los muebles, equipos y 
material obsoleto o en mal estado, conforme 
a la norma vigente, a fin de evitar costos 
innecesarios 	de 	administración 	y 
almacenamiento. 

Para racionalizar ci gasto destinado al mantenimiento 
de vehIculos, se deberá cumplir de manera estricta con 
las normas administrativas para asignación, uso y 
control de los vehIcuios propiedad del Ejecutivo, 
emitidas por la OficialIa Mayor. 

VII. Gastos de ceremonial.- Los gastos de 
ceremonial y de orden social quedan 
limitados a los estrictamente necesarios, los 
de comisiones al extranjero, congresos, 
convenciones, foros y reuniones dcbcrán 
estar relacionados con ci trabajo del 
Gobierno, apegarse a la norrnatividad, 
limitarse al mInimo indispensable y contar 
con la autorización del Titular del Ejecutivo 
del Estado, los de representación personal 
están prohibidos. 

ArtIculo 46.- Dc los bienes muebles e inmuebles.-
Las Dependencias y Entidades en materia de bienes 
muebles e inmuebles deberán observar lo siguiente: 

I. 
Queda prohibida la asignación de vehIculos para uso 
personal de mandos medios, en case de requerirse el 
servicio, cada Dependencia o Entidad deberá 
estabiecer una reserva de vehIculos para cubrir sus 

necesidades. 

IV. 	Comunicación 	social.- 	Los 	gastos de 
comunicación social de los programas y 
acciones de gobierno, los realiza en forma 
centralizada 	la 	Coordiriación 	General de 

lnformación 	y 	Relaciones 	Piiblicas, se 
reducirán al mInimo y se ajustaran a las 

directrices 	que 	establezca 	el 	Titular del 
Ejecutivo. 

Adquisiciones de mobiliario y equipo.-
Deberán reducirse al mInimo indispensable. 

Adquisición de vehIculos.- Queda restringida 
la compra de vehIculos a los que resulten 
indispensables para la prestación de servicios 
piiblicos, programas especiales de seguridad 
ptiblica y los que sean necesarios para la 
atenciónde programas prioritarios, en cuyo 
caso, éstas dcberán ser autorizados por la - 
OficialIa Mayor y por su Organo de Gobierno 
tratándose de las Entidades. No podrán 
comprarse vchIculos de lujo para uso de 

funcionarios. 
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La operaciOri debcrá apegarse a las reglas generales 
de asignación, uso y mantenimiento de vehIculos de 
Ia Oficialla Mayor. 

Inventarios.- Los bienes propiedad del 
Estado, deberán ser inventariados, 
asegurados, conciliados en Ia contabilidad y 
resguardados por Los usuarios conform al 
procedimiento establecido. 

Los bienes inmuebles patrimonio del Estado, se 
registraran, controlarán, resguardarán y, en su caso, se 
regularizara Ia situación legal de los mismos. 

Almacenes.- Las Dependencias y Entidades 
establecerán un sistema permanente de 
depuración de almacenes, a fin de que los 
recursos existentes sean utilizados, se eviten 
compras innecesarias, y se enajenen los 
bienes que estén obsoletos o en desuso. 

La enajenación de bienes improductivos u obsoletos, 
ociosos o innecesarios, se llevará a cabo a través de 
subastas consolidadas, observando las disposiciones 
del Comité de Desincorporación Patrimonial de 
Bienes Muebles de Ia Administración Piblica del 
Estado, asI como Ia normatividad que dicho Organo 
colegiado ha emitido en Ia materia. 

Inmuebles.- 	La 	adquisición 	yb 
arrendamiento de mmuebles se realizará por 
conducto de Ia OficialIa Mayor y procederá 
exclusivamente cuando no se cuente con 
bienes propios aptos para cubrir las 
necesidades y previo análisis del costo - 
beneficio. 

ArtIculo 47.- De Ia obra piblica.- Para garantizar las 
mejores condiciones de calidad, precio y oprtunidad 
para el Estado, Ia ejecución y/o contratación de Ia obra 
piblica y servicios relacionados con Ia misma, que 
recluieraft las Dependencias y Entidades, se efectuará-
por conducto de Ia SECODUVI, en términos del 
Programa Anual de Obras autorizado, cumpliendo 
estrjctamente con lo establecido en Ia fracciOn IV del 
artIculo 13 del presente Acuerdo. 

En tratándose de infraestructura educativa, esta Sc 

realizará por conducto del Instituto Tlaxcalteca de Ia 
Infraestructura FIsica Educativa, conformc al 
Programa Anual de Obras respectivo. 

Las contrataciones deberán apegarse estrictarnente a 
lo establecido en Ia Ley de Ia materia, contar con 
suficiencia presupuestaria, integrar en cada caso, los 
expedientes técnicos y del proceso de adjudicación 
correspondientes, transparentando Ia operaciórl 
realizada. 

Las Entidades para la ejecución de obra püblica o 
servicios relacionados con Ia misma, deberán 
convenir con Ia SECODUVI, Ia ejecución de La 
misma. 

La SECODUVI y el Instituto Tlaxcalteca de Ia 
lnfraestructura FIsica Educativa, al lievar a cabo 
procesos licitatorios y de contratación, deberá prevel 
Ia inclusion de garantIas a favor de Ia Secretarla para 
garantizar el cumplimiento, vicios ocultos y en su 
caso, anticipos de las obras contratadas, en términos 
de Ia Lay en Ia materia. La Entidad ejecutora es 
responsable de administrar ci contrato y en su caso, 
cuando haya incumplimiento del contratista o se 
presente algtin supuesto para hacer efectivas las 
garantIas por conducto de sus Unidades JurIdica y 
Operativa 	correspondiente, 	integrarán 	Ia 
documentación para instrumentar ci procedimiento 
administrativo y de ser el caso, solicitarán el apoyo de 
Ia DirecciOn JurIdica de La Secretarla. 

Los programas de obras del ejercicio correspond ien te, 
deberán quedar presupuestariamente comprometidos 
y ejecutados, conforme a disponibilidad financiera y 
en su caso, a Ia calendarización establecida 
atendiendo a Ia fuente y subfuene de financiamiento, 
a más tardar el 30 de noviembre del mismo año, 
cuando no exista impedimento normativo 0 financiero 
alguno. 
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TITULO QUINTO 
Cuenta Püblica, Transparencia y Evaluación 

CAPfTULO PRIMERO 
De la Cuenta Püblica 

ArtIculo 48.- Los Titulares de las Dependencias y 

Entidades son responsables de verificar que se 
cumplan con las normas e información contable, 

siendo directamente responsables de la veracidad, 

legalidad y correcta integración de la información y 

docunientación de contabilidad y en su caso, su 

Cuenta PiIblica. 

ArtIculo 49.- El Consejo de Armonización Contable 
del Estado, verificará el cumplimiento y confiabilidad 

de la información enviada por los Titulares de las 

Dependencias y Entidades. 

ArtIculo 50.- Las Entidades son responsables de 
integrar su Cuenta Piiblica, conforme lo establece la 
Ley y las Normas de Armonización Contables, 

además deberán: 

Presentar la inforrnación que les requiera la 
Secretarla para la consolidación de la Cuenta 
PIblica del Estado. 

Lievar su contabilidad interna y conservar 

copia de la documentación comprobatoria, en 

los términos de la Ley y las Reglas de 
Armonización Contable y presentar la 
información a la Secretarla, en los formatos y 
calendario que se establezcan, a fin de 

integrar la Cuenta PLiblica del Poder 
Ejecutivo. 

HI. - Deherán entregar la información que les 
requiera la SeretarI, para la integración de 
Ia Cuenta Püblica del Poder Ejecutivo. 

IV. 	Deberán utilizar ci Portal de Cuentas 

Pibiicas diseflado por la Asociación 

Nacional de Organismos de Fiscalización 

Suoerior y Control Gubernamental, 

AsociaciOn Civil (ASOFIS), para difundir su 

informaciOn financiera, conforme al 
mecanismo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubemamental y las Reglas de 

Operación de los Consejos de Armonización 
Contable de las Entidades Federativas. 

CAPfTULO SEGUNDO 
Transparencia 

ArtIculo 51.- Las Dependencias y Entidades en 

cumplimiento a la legislación en materia de 

transparencia tanto federal como estatal deberán 

difundir en sus paginas o sitios electrónicos oficiales 
de manera enunciativa mas no limitativa, los 

siguientes informes: 

Clasificadores presupuestarios: rubro de 
ingresos, administrativo, funcional del gasto, 

programático, tipo de gasto, objeto de gasto, 
fuentes y subfuentes de financiamiento. 

Tabulador de sueldos. 

AnalItico de plazas y remuneraciones. 

Avance trimestral del ejercicio del 
presupuesto. 

Cuenta Piiblica. 

Convenios. 

Reglas de operación de los programas 

sociales (federales y estatales). 

Estudios, diagnósticos e investigaciones. 

Manuales de organización y procedimientos. 

Diagramas de operación. 

Padrones de beneficiarios de prograrnas. 

Informes de actividades. 

Reportes oficiales del cjercicio del 

presupuesto de los fondos federales. 

Informe de evaluaciones internas y externas. 
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Resultados de las evaluaciones con base en 
los formatos que ernita ci Consejo Nacional 
de ArrnonizacjOn Contable. 

Programa Operativo Anual. 

Matriz de Indicadores para Resultados. 

Indicadores de resultados y gestión.  
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ArtIculo 54.- Las Dependencias y Entidades dcberán 
presentar los informes en los plazos y términos que 
sean requeridos por la Federación y la Secretarla, en 
los formatos y plataformas tecnológicas establecidas, 
de conformidad con la Ley General de Contabiljclad 
Gubemamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, asI corno por los 
Lineamientos y Reglas de Operación de cada 
programa y los propios Convenios. 

Fichas Técnicas de Indicadores. 

Proyectos de infraestnictura aprobados en el 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, incluyendo el monto aprobado 
y pagado, su ubicación geográfica y los 
lineamientos aplicables a dichos recursos. 

Informe de evaluación de resultados 
Presupuesto basado en Resultados y Sisterna 
de Evaluación del Desempeflo. 

Los demás informes y reportes que 
correspondan, en términos de lo previsto en 
las disposiciones legales federales y locales 
aplicables. 

ArtIculo 52.- Las Dependencias y Entidades deben 
además proporcionar la información que les requiera 
la SecretarIa o las instancias federales 
correspondientes, encargándose la Contralorla del 
Ejecutivo de la vigilancia del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y polIticas para el funcionamiento de las 
páginas oficiales. 

ArtIculo 53.- En atención a lo establecjdo en Ia 
Constitucjón PolItica de los Estados Unidos 
Mexicanos, asI como en la Ley de Disciplina 
Financiera la difusióii de los programas en los que se 
otorgan beneficios directos a Ia poblaciOn, deber 
incluir la siguiente leyenda; "Este prograina es 
püblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda 
pro/zibido ci tso para fines distintos a los 
establecidos en el prograna". 

CAPITULO TERCERO 
Evaluación 

ArtIculo 55.- La evaluación de los programas 
presupuestarios a cargo de las Dependencias y 
Entidades, se sujetarán a lo establecido en los 
Lineamientos GeneraTes para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Piiblica 
Federal, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informacjón Ptiblica en el Estado de Tiaxcala; Ia 
Constitución PolItica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto 
por el que se regula ci Consejo Nacional de 
Evaluacjón de la PolItica de Desarrollo Social, la Ley 
Organica de la Administración Pblica del Estado de 
Tiaxcala y el Regiamento Interior de Ia SecretarIa de 
Planeación y Finanzas donde faculta a la Dirección 
Técnica de EvaluaciOn del Desempeflo a dar el 
seguimiento a las evaluaciones de los programas y 
acciones del Gobierno Estatal en CoordinaciOn con la 
ContralorIa del Ejecutivo y en apego al Código. 
Financiero para ci Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios. 

Las evaluaciones se apegarán a los principios de 
objetividad, independencia, imparcialidad y 
transparencia ' serán coordinadas por la SecretarIa y 
Ia ContraiorI, en el árnbito de sus respectivas 
Competencias. 

ArtIculo 56.- Pari efectos de cvaluación en ci manejo 
de recursos piiblicos las Dependencias y Entidades 
responsables de programas deberán observar los 
criterios y recomendaciones quc en sii caso emitail la 
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SccrctarIa y Ia ContralorIa en los términos de las ArtIculo 	57.- 	La 	evaivación 	independiente 	se 

disposiciones aplicables, al menos con lo siguiente: realizará de acuerdo con lo establecido en ci Programa 

Anual de Evaluación y presentara los resultados de las 

evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos de 

1. Las 	matrices 	de 	indicadores 	para dicho programa, a La Secretaria y a Ia Contr&orIa, de 

resultados deberán de considerar, en el conformidad con las disposiciones aplicables. 

caso 	de 	los 	programas 	que 	asI 	lo 
Las 	evaluaciones 	deberári 	realizarse 	por 

requieran y sea factible, los enfoques instituciones académicas y de investigción, 
transversales 	de 	equidad 	de 	género, 

personas fIsicas o morales especializadas en 
juventud, discapacidad y etnicidad. 

Ia materia u organismos especializados, de 

carácter 	nacional 	o 	internacion al, 	que 
II. Las Dependencias y Entidades deberán 

incorporar 	las 	recomendaciones 	de 
cuenten con reconocimiento Y experiencia en 
las respectivas materias de los programas en 

mejora a sus matrices de indicadores de 
los términos de las disposiciones aplicables. 

resultados y hacerlas püblicas en su 

pagina oficial. 
La Secretaria y Ia ContralorIa, establecerán 

los modelos de términos de referencia y 
 El seguimiento a los avances en las 

demás 	elementos 	particulares 	que 	se 
metas de los indicadores se reportará en 

requieran para las evaluaciones y coordinarán 
los sistemas que disponga Ia Secretaria y 

el proceso correspondiente, de conformidad 
se utilizará en las evaluaciones que se 

con 	las 	disposiciones 	aplicables 	y 	sus 
realicen conforme al Programa Anual de 

competencias respectivas.  
Evaluación. 

111. 	Capacitar y coadyuvar a Ia especialización de 
 Elaborar un programa de trabajo para dar 

los servidores piblicos involucrados en las 
seguitniento a los principales resultados 

funciones 	de 	planeación, 	evaluación, 
de las evaluaciones con que cuenten e 

coordinación de las polIticas y programas, asI 
integrar 	los 	aspectos 	que 	sean 

como de programación, para impulsar una 
susceptibles de mejora en ci diseflo de las 

mayor calidad del gasto püblico con base en 
polIticas piblicas y de los programas 

ci presupuesto basado en resultados y la 
correspondientes. 

evaluación del desempeflo. 

 La inftwmación que se haya obtenido del 
Publicar en las páginas oficiales de internet 

seguimiento 	a 	los 	compromisos 	de 
de cada dependencia o entidad, para dar 

mejora 	y 	de 	las 	evaluaciones 
transparencia, 	a 	todas 	las 	evaluaciones,  

correspondientes 	a 	los 	ejercicios 
estudios 	y 	encuestas, 	que 	con 	cargo 	a 

anteriores, se tomará en cuenta, segiIn 
recursos fiscales hagan las Dependencias y  

cori: esponda, como parte de un proçeso 
Eitidades, aw 	cuando no sean parte -del - 

graua1 y progresivo durante el ejericio 
Programa Anual de EvaluaciOn. 

fiscal y  para los procesos presupuestrios 

correspondientes. 	 - 
ArtIculo 58.- Las Dependenc-ias y Entidades que 

 Publicar 	y 	dar 	transparencia 	a 	Las 
tengan a su cargo 	programas con 	beneficiarios, 

deberán relacionarlos a un listado o padrón y rernitir 
evaluaciones, en 	los términos de Las 

una relaciOn de estos programas a La Secretaria y a La 
disposiciones aplicables. ContralorIa a más tardar el ültimo dIa hábil del mes de 

febrero, especificando de acuerdo a su naturaleza, ci 
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tipo dc beneficiarios, zonas gcográticas atendidas, 
normatividad aplicabie o cualquier otro criterio 
utilizado en su operación y ejercicio de recursos. 

Las Dependencias y Entidades asI como Ia 
Contralorla llevarán a cabo las confrontas de los 
padrones o listados de los programas a su cargo con el 
propósito de identificar, si las hubiere, las 
concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 
derechohabientes y seflalar si, en su caso, existe 
improcedencia legal, La concurrencia o duplicidad de 
los registros, debiendo informar los resultados asI 
como las acciones de depuración a Ia SecretarIa y a Ia 
ContraiorIa, conforme at procedimiento que 
estabiezcan éstas, dichos resultados serán tomados en 
cuenta por las Dependencias y Entidades para adecuar 
las Regias de Operacióri de los programas 
correspondientes. 

ArtIcuio 59.- Es facultad de Ia SecretarIa dar ci 
seguimiento al Programa Operativo Anual de cada 
ejercicio, el cual se encontrará debidamente alineado 
at Plan Estatal de Desarroito 2017-2021, como sigue: 

Las Dependencias y Entidades deberán de 
capturar el seguimiento a las metas ylu 
objetivos en Ia plataforma que determine Ia 
Secretaria y en las fechas dadas a conocer 
mediante oficio. 

Las Dependencias y Entidades en caso de 
incumplimiento de los objetivos y/o metas, 
deberán de justificar el mismo dentro de Ia 
plataforma y a su vez Ia SecretarIa dará ci 
seguimiento correspondiente a través de Ia 
recomendación mediante los Aspectos 
Susceptibles de Mejora. 

Para Ia modificación de prôyectos existentcs 
y/o aplicaciónde proyectos nuevos, se deerá 
de curnplir con to dispuesto en ci Codigo 
Financiero para el Estado de Tiaxcala y sus 
Municipios, entregando a Ia Secretarla las 

modificaciones o ampliaciones a los 
objetivos y/o metas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 
dIa siguiente at de su publicación en ci Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y tendrá 
vigencia hasta ci 31 de agosto de 2021. 

SEGUNDO.- Se abroga ci Acuerdo que establece las 
polIticas generales del ejercicio del presupuesto, las 
medidas de mejora y modernización de Ia gestion 
administratjva y los lineamientos de austeridad del 
gasto pbIico 2017, publicado en ci Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tiaxcala mimero 2 
extraorcjjnarjo de fecha 31 de enero de 2017, asI como 
cualquier otro ordenamiento administrativo, 
circulares y acuerdos que contravengan a lo dispuesto 
en los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- La SecretarIa emitirá en ci mes de 
agosto, las reglas de cierre presupuestario, para las 
Dependencias y Entidades. 

CUARTO.- La OficialIa Mayor publicará a más 
tardar ci 15 de febrero de 2018, los lineamientos para 
Ia Prestación de los Servicios de Salud a los 
Servidores Püblicos del Poder Ejecutivo. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, 
CIUDAD DE TLAXCALA DE 
XICOHTENCATL, TLAXCALA, A LOS 
TREINTA D1AS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MW DIECIOCHO. 

MARIA ALEJANDRA MARISELA NANDE 
ISLAS 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 
Rübrica 

LUIS MIGUEL ALVAREZ LANDA 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
Rübrica 

MARIA-MARICELA ESCOBAR SANCHEZ 
CONTRALOR DEL EJECUTIVO 
Rübrica 
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ANEXO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y POLfTICAS GENERALES DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LAS MEDIDAS DE MEJORA Y MODERNIZACION, ASf COMO DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PITJBLICO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

TARIFA DE VIATICO 

Nivel 
Interior del Pals (menos de 24 horas) sin 

Interior del Pals (más de 24 horas) con pernocta Extranjero 
pernocta 

Pasajes 
Gohierno 	,jel 

Total Combos Case Ahmcn. Total Alimentos 
Hospe- P.saJes 

Aéreos 
Hospcdaje 

F.stado tible Las los rerres daje 

Terrestres A&cos tees 

Sccrctarios,  
Procurador. 

 

Oficial Mayor Y 
2,10000 500.00 400.00 800.00 400.00 12,000.00 3,600.00 4,000.00 400.00 6,000(X) l.750d1s 750 dls 000 dls 

Cowdinadores S 
.5. 

del 	Podcr 
Ejecutivo. 

 

Subsecretarios y . 
Titulares 	de 	Ia 

1,900.00 500.00 400.00 600.00 400.00 9,600.00 3,200.00 3,000.00 400.00 5,000.00 1S001I 625 dis 875 dls 
Entidades , .. 
Paracstatales . 

Direclores 	de 

IRS 
1,900.00 500.00 400.00 600.00 400.00 8,100.00 1,200.00 2,500.00 400.00 4,000(X) i.5Odl' SOOdIs 750dIs 

dependenctas -. 
centralizadas '. 

Rcslo 	del 
3,580.00 500.00 400.00 300.00 380.00 380.00 0.00 0.00 380.00 0.00 

personal. . 

Las cantidades senaladas constituycn los topes máximos autorizados, por lo que se podrán aplicar cuotas 
inferiores en función de Ia disponibilidad presupuestal de las dependencias y entidades (incluyen hospedaje, 
alimentación y gastos de viaje). 

De manera excepcional podrá autorizarse el pago de viáticos en montos superiores a los seflalados, cuando se 
trate de participaciones en reuniones oficiales, en donde existan hoteles o lugares sedes obligatorios. 

PUBLICA CIONESOFICIALES 


